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VISTO:
El Oficio No l3lllv DE/D-CP/09.00 del 02 de septiembre de 2024, remitido por el (la) lV

n de Ejército, adjuntando la documentación sustentatoria y Ficha de Registro de Baja No 0790
de septiembre de 2O24:

CONSIDERANDO:
Que, con el Documento del Visto, el (la) lV División de Ejército, solicita a la Jefatura de

on¡o del Ejérc¡to (JEPAE) la baja de bienes muebles de Comunicaciones, por Residuo Aparatos
cos Electrón¡cos, de los cargos del (de la) Cuartel General VRAE - Compañía Comando, que a
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-l 6.b.ZJE PAE/0456/Bajas.
ue, el Decreto Legislat¡vo N" 1439 - Decreto Legislativo del Sistema Nac¡onal de

m iento, en la seccón 4.2 señala, que la Cadena de Abastecimiento Públ¡co es el conjunto de
es intenelacionadas que abarca desde la programación hasta la disposición final, ¡ncluyendo

actividades involucradas en la gest¡ón de adquis¡ciones y administración de bienes, servic¡os y
ejecución de obras para el cumplimiento de la provisión de servicios y logro de resultados;

Que, el Reglamento del Decreto Legislativo 1'137 - Ley del Ejército del Perú, aprobado
mediante Decreto Supremo N'00S20lSDE del 30 de marzo de 2015 en el Artículo 52'establece, la
Jefatura de Patrimonio del Ejército es la un¡dad orgán¡ca técnico adm¡nistrat¡va responsable de
planificar, coordinar y ejecutar las actividades relac¡onadas con el registro, admin¡stración,
supervisión y disposición de los bienes de propiedad del Ejército y de los que se encuentren bajo su
administración;

Que, la Directiva N" 0006-2021-EF/54.01 "Directiva para la Gestión de Bienes muebles
Patrimon¡ales en el Marco del Sistema Nacional de Abastecimiento' y D¡rectiva No 001 T-
'14.a.1/JEPAE "Normas y Procedimientos para la Organización del Sistema de Administración de
B¡enes del Ejército" de junio del 2022, establecen que la baja de bienes muebles es el procedimiento
por el cual se cancela la anotación de un bien mueble patrimonial en el reg¡stro patrimonial; la baja
de los bienes muebles clasificados como Principales y Secundarios, se incluyen a los bienes de
Clase V de alto costo (Misiles, cohetes, otros similares), serán aprobadas med¡ante Resolución de la
Jefatura de Patrimonio del Ejército, las causales autorizadas para la baja de bienes muebles son por:
Daño, Ejecución de Garantía, Estado de excedencia, Estado de Chatarra, Falta de ldoneidad del
Bien, Reparación Onerosa, Obsolescencia Técnica, RAEE, Saneamiento Administrativo de Bienes
muebles Patrimon¡ales, Sustracción, Transformación, para el caso de semovientes por lnvalidez;

Que, con Hoja de Conformidad N" 661 /JEPAE del 11 de Septiembre de 2024, el
Departamento de B¡enes Muebles de la JEPAE, luego de haber realizado la evaluación de la
documentación que sustenta la sol¡c¡tud de baja de los biénes muebles, ha determinado su
conformidad; y,

Estando a lo propuesto por el Departamento de Bienes Muebles de la JEPAE y a lo op¡nado
por la Oficina de Apoyo Legal de la JEPAE.

SE RESUELVE:
Artículo 1o.- Aprobar la Baja, por Res¡duo Aparatos Eléctricos Eleclrón¡cos, de los Cargos

del (de la) CG VRAE - CIA CMDO los bienes muebles Secundarios de Comunicaciones, que se
n en la parte cons¡derat¡va de la presente Resoluc¡ón.

Articulo 2".- Autorizar a la (al) lV División de Ejército Ia Disposición de los bienes muebles
e baja antes indicados, aplicando el método de Enajenación/Disposic¡ón Final, por Donac¡ón

BieñBS Cal¡f¡caUos como RAEE; asimismo, la Unidad de Gestión Logística (UGL) antes señala,
remitirá a la Jefatura de Patrimonio del Ejército la documentación y F¡cha de Registro de Dispos¡c¡ón
(FRD)/Acta de Disposición Final (ADF), que sustentan la ejecución del método de Dispos¡c¡ón
autor¡zado.

Artículo 3o.- La un¡dad/dependenc¡a usuar¡a tendrá la responsabilidad de la custodia de los
bienes dados de baja antes señalados, hasta que se realice la D¡sposic¡ón autorizada.

Artículo 4o.- La Jefatura o del actual , en el SISCOBAM, los cargos
"(respect¡vos.
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Que, as¡mismo los documentos normativos antes ind¡cados, establecen que los actos de
disposición son los procedim¡entos a través del cual se otorga la propiedad del bien patrimonial, a
título gratuito u oneroso, a favor de otra entidad, ¡nstituc¡ón privada o p€rsona natural, en caso que el
bien se encuentre en estado de avanzado de deterioro, inservible o que no tiene posibilidad de
recuperación, y sobre el cual no es posible ejecutar n¡ngún otro acto de disposición, se podrá
desechar o eliminar, se ejecutarán por los métodos siguientes: Transferencia, Donación, Subasta
Pública, Permuta y Elim¡nación de Bienes Muebles Patr¡moniales; la Disposición Final se real¡zará
dentro de los c¡nco (05) meses, a partir de la fecha de emisión de la Resolución de Baja, respect¡va;



"Año de lo recuperoción y consolidoc¡ón de lo Economío Peruono"

Anexo 0l

BIENES CALIFICADOS COMO RAEE

ENfIDAD: EJÉRCITO DEL PERÚ

CG lV Div¡sión de Ejérc¡to
UGL; 0870

Resolución N" 904f.15.b.21 lEPAElO4S6l Aaias

Codigo
Poirirnoniol{ll Denominoclon del Aoo¡olo Elecnico Eleclronico Cuenlo

Conloble
Vo or N€lo S/

Ub¡coción
llsico dal RAEE

Colegorio (2)
Sub Coiegodo

l2t
Coniidod lolol ((g) Totol lt)

Eiiodo del
RAEE {3)

Condicion
d6l RAEE l1)

I 5a35,rGr9r{rm CONSOLA PARA CONIROL DE AUDIO DE 8 CANALES PEAVEY r503020303 s/ t.@ Huomongo 3 3.1 I 5 0.m5 Cor¡pleio
2 5435,53090{01 I CRABADORA PORTATlL TASCAM r503020303 s/ I .00 Huomongo 3 3.3 I l 0.ml
: 5435,53,090¿0 i I GRAEADORA PORTAT1L TASCAM r503020303 s/ r.m Huomongo 3 3.3 l l 0.mr

5835-53¡904D I 9 GRABADORA PORTATIL IASCAM s/ r.m Huomon0o 3 3.3 I 0.mr Complelo

5 s/ r.m Huomongo 3 3.r 2 0.002 Cornpteio

6 70rG3r0rG0002 LAPIOP INTEL CORE ]5 ADVANCE r 5030á30t s/ l.m Huo.nongo 3 3.1 I 3 0.m3 Compelo lnop€rotivo

7 70r G35{ r G0002 üPTOP INIEL CORE 15 ADVANCE r50302030r s/ r.m Huornongo 3 3.1 I 3 0.003 Complelo

I 7010-350I G000? LAPIOP INTEL CORE 15 ADVANCE r50302030r Huomongo 3 3.r l 3 0.003 Completo
9 7010-354 t 0{002 LAPIOP INIEL CORE 15 ADVANCE r50302030r s/ r.m Huomongo 3 3.r l 3 0.m3 Complelo

t0 70r G35{r 0{002 LAPTOP INTTL CORE 15 ADVANCE r 50302030r s/ r.m Huomoñgo 3 3.r l 3 0.m3 Compl€lo
lt 70r G3to r 0{002 LAPfO? INTEL CORE 15 AOVAÑCE l50302030r s/ r.m 3 3.r I 3 0.m3 Cornpl€to

l2 70r G3S{ r 0{002 LAPTOP IN]EL CORE 15 ADVAÑCE l50302030r s/ r.m 3 3.1 I 3 0.@3

t3 7025,53025-0005 1503!12030' s/ r.m l LCO¡ Compteio lnoperofvo
7025-53{25{005 r5*4243¿ s/ r.m I 0.m¡ Completo

t5 773Gr G r 5049ó7 TELEVISOR 55 PLG PANTALLA LED LG s/ l.m I '/ 0_m7

s/ r 5.m l5 0.01¿

I I ) Codigo Poldrnoñlol d€l AEE llncluye occesodos, pgrif€dcos y consurnibte,

(2) Conlorm€ ol onexo ll d€l Decr€ro Supremo N" m9-2ol 9, MINAN

(31 €slodo del RAEE. Comptoto - tncompleto

{,{) Coñd¡cion de¡ RAEE. Op€rofivo - lñop€rolivo

g PEEU
Minislério
de Deleñso rI fl€Éd

NOMBRE UGL:

r503020303

70rGr0¡r0{520

s/ l.m
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